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Siento como tal razón, que el día viernes 04 de septiembre de 2020, siendo
aproximadamente las 15H07, se notificó en la dirección Numa Pompilio
Liona y calle Primer Callejón 11 N-E, Edificio The Point, en la ciudad de
Guayaquil, mediante Oficio N°. MSP-CGAF-2020-0360-O, suscrito el 28 de
agosto de 2020, emitido por el Mgs. César Augusto Calderón Villota,
Coordinador General Administrativo Financiero y la Resolución N°. 00103-
2020, de la Terminación Unilateral del Contrato N°. 00082-2020, por la
adquisición de "RESPIRADOR CON EFICIENCIA DE FILTRACIÓN MÍNIMA
DEL 95% QUIRÚRGICO CON MASCARILLA DE FILTRADO", suscrito el 26
de agosto de 2020, emitido por el Mgs. César Augusto Calderón Villota,
Coordinador General Administrativo Financiero, por el cual, se procedió a
la ubicación del señor ISIDORO RICARDO MARTÍNEZ VELASQUEZ, al
llegar a la dirección antes mencionada, fui atendido por la señorita NATALIA
ESCOBAR, con cédula de ciudadanía N°. 0916039605, quien manifestó ser
colaboradora del señor ISIDORO RICARDO MARTÍNEZ VELASQUEZ, me
identifiqué y le indiqué que iba a notificar al señor ISIDORO RICARDO
MARTÍNEZ VELASQUEZ, receptando la notificación e indicando que le
haría llegar al señor ISIDORO RICARDO MARTÍNEZ VELASQUEZ,
suscribiendo para el efecto la notificación, tal como consta el documento
que adjunto con la respectiva fotografía.
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MINISTERIO DE S^LUD PUBLICA

Coordinación General Administrativa Financiera
o1

Oficio Nro. MSP-CGAF-2020-0360-O

Quito, D.M., 28 de agosto de 2020

Asunto: Notificación de la Resolución No. 00103-2020 de la Terminación Unilateral del Contrato No.
00082-2020 por la adquisición de "RESPIRADOR CON EFICIENCIA DE FILTRACIÓN MÍNIMA
DEL 95% QUIRÚRGICO CON MASCARILLA DE FILTRADO"

Señor
Isidoro Ricardo Martínez Velasque?
En su Despacho

De mi consideración:

Corno es de su conocimiento, el Ministerio de Salud Pñblica del Ecuador, legalmente representado por el
Coordinador General Administrativo Financiero delegado por la Máxima Autoridad mediante Acuerdo
Ministerial No. 00128-2020 de 16 de marzo de 2020, publicado en Registro Oficial No. 449, Edición
Especial, de 17 de marzo de 2020 y el Señor Isidoro Ricardo Martínez Velásquez por sus propios
derechos, el 29 de mayo de 2020 suscribieron el Contrato No. 00082-2020 tendiente a la
"ADQUISICIÓN DE RESPIRADOR CON EFICIENCIA DE FILTRACIÓN MÍNIMA DEL 95%
QUIRÚRGICO CON MASCARILLA DE FILTRADO"; por un valor de USD 9'960.000,00 (NUEVE
MILLONES NOVECIENTOS SESENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA CON 00/100), estableciéndose un anticipo del 45% y el 55% contra entrega; y, un plazo de
ejecución de 15 días contados a partir del pago del anticipo, en este contexto me permito expresar lo
siguiente:

Mediante oficio No. MSP-CGAF-2020-0287-0 de 30 de julio de 2020, esta Cartera de Estado le notificó
de la decisión de terminar unilateralmente el Contrato No. 00082-2020 tendiente a la "ADQUISICIÓN
DE RESPIRADOR CON EFICIENCIA DE FILTRACIÓN MÍNIMA DEL 95% QUIRÚRGICO CON
MASCARILLA DE FILTRADO".

En este contexto, el 26 de agosto de 2020, mediante Resolución No. 00103-2020, este Portafolio declaró
la terminación unilateral del Contrato No. 00082-2020 tendiente a la "ADQUISICIÓN DE
RESPIRADOR CON EFICIENCIA DE FILTRACIÓN MÍNIMA DEL 95% QUIRÚRGICO CON
MASCARILLA DE FILTRADO"; suscrito el 29 de mayo de 2020.

La presente resolución de terminación unilateral, será notificada en el inmueble ubicado en:

Dirección: Provincia del Guayas,
Cantón Guayaquil, Parroquia: Tarqui
Numa Pompilio Liona y Calle Primer Callejón 11 N.E, Edificio The Point
Teléfonos: 045050333/0995518119
Correo Electrónico: isidoro.afitger® grnail.com/ irniv72@icloud.com
RUC: 10908S5 9010001
Guayaquil - Ecuador.

En este contexto, adjunto al presente oficio el original de la Resolución No. 0103-2020 de 26 de agosto
de 2020, conforme a lo prescrito en el artículo 95 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública; "Notificación y Trámite (...) si el contratista no justificare la mora o no remediare
el incumplimiento, en el término concedido, la Entidad Contratante podrá dar por terminado
unilateralmente el contrato, mediante resolución de la máxima autoridad de la Entidad Contratante, que
se comunicará por escrito al contratista y se publicará en el portal institucional del Servicio Nacional de
Contratación Pública SERCOP. La resolución de terminación unilateral no se suspenderá por la

Dirección: Av. Quitumbe Ñan y Amaru Ñan, Plataforma Gubernamental
de Desarrollo Social Código Postal: 170146 / Quito Ecuador
Teléfono: 593-2-3814-400 - www.salud.gob.ee
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MINISTERIO DE S^LUD PÚBUO1

Coordinación General Administrativa Financiera

Oficio Nro. MSP-CGAF-2020-0360-O

Quito, D.M., 28 de agosto de 2020

interposición de reclamos o recursos administrativos, demandas contencioso administrativas, arbitrales
o de cualquier tipo o de acciones de amparo de parte del contratista. Tampoco se admitirá acciones
constitucionales contra las resoluciones de terminación unilateral del contrato, porque se tienen
mecanismos de defensas adecuados y eficaces para proteger los derechos derivados de tales
resoluciones, previstos en la Ley (...) teniendo el contratista el plazo término de diez (10) días para
realizar el pago respectivo. Si vencido el término señalado no efectúa el pago, deberá cancelar el valor
de la liquidación más los intereses fijados por el Directorio del Banco Central del Ecuador, los que se
calcularán hasta la fecha efectiva del pago (...)"

El depósito deberá realizarlo en la Cuenta Comente No. 600143827, Sub Línea: 112 050, del Banco
Internacional a nombre del Ministerio de Salud Pública, RUC: 176000Í1200I, ¡uego de lo cual remitirá
una copia del depósito para constancia de su cumplimiento.

La presente Resolución fue generada de conformidad con el artículo 14 de la Ley de Comercio
Electrónico que establece: "Efectos de la firma electrónica.- La firma electrónica tendrá igual validez y
se le reconocerán los mismos efectos jurídicos que a una firma manuscrita en relación con los datos
consignados en documentos escritos (...)".

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Mgs. César Augusto Calderón Villota
COORDINADOR GENERAL ADMINISTRATIVO FINANCIERO

Anexos:
- 10760023001598476607.pdf

Copia:
Señor Psicólogo
Lars Telmo Moreno Alesledt
Director Nacional Administrativo

Señor Magíster
Gabriel Femando Rivadencira Revejo
Coordinador General de Asesoría Jurídica

sm/mc/gr
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Que.

.
Que,

Que,

'Que,

0 0 1 0 3 - 2 0 2 0
EL COORDI NADOS GENERAL ADMINISTRATIVO FINANCIERO

CONSIDERANDO

el artículo 76, pumeral 7, literal 1) de la Constitución de la.RepüblIca del ecuador manda qué las resoluciones
de los poderes públicos deberán ser motivadas; -y que no habrá mot¡vacií5rijslen;la res oiutto'n-ria se enuncian-
las: normase principios jurídicos en 'que se -funda y no sé; «pilco ¡a pertinencia de su aplicación a los
-anteceden íes cíe -hecho;

el artículo 226 de la. Carla Magna ordena ejue Jas InstitUdóhes-'del Eitadq, sos breanramoí, dependencias, i»s
servidoras a servidores públicos y ías personas que actúen 'en 'virtud -de una potestad estatal', ejercerán
sola mente las competencias y facultades que/lesiscan atribuid as en la ConslltuclónytB ley;

ncato^
en e! artículo 23 prescribefPrífic/p/o de racionalidad: la decisión délas administraciones públicas debe estar

el articulo eg-delCótíiéo Orgánico Administrativo, prevé qué: *.losárganos administrativos pueden.de!egar:e!
ejetcido tic .sus camperentias, incluida 7o de Hastian, en; 1, Otras órganos o entidades de -Ja ••

el artículo Í00 del Código íftodb dispone; "Motivación dei acto admtrsistrmi^o,. En la rnotlyatío^itiel acto
administrativa, se observará: 1. £Í señalamiento, de ía norma jurídica o principias jurídicas apltcaofcs y la.

Vefermíriotítffl-.c'es^.ó/coriee;^
la base de io evidencia que conste -.ert-él expediente atírfiinlstratívar j¡ -la xXpfícáciüii de iá pertifíeiKio del
régimen jurídico invocada en relación con ios hechas determinados, .ir puede hacer remisión a otros
docurnento^'-sisrripreaue'ia-Jreferenclasi! IncprpórcQl tcxtq.fiel acta adrnfnistratiya y conste. -en-- él expedienté:
al que haya tenido .acceso la persona :• interesada. SÍ ia deasíón que contiene -et ¡acta'' adrpIrSstratJva^nó se.
deriva del firacvdimientDO.ná se desprende Íóa.Icamerittíic ios fundamentos expuestos, se entenderá quc.no
fia sitia motivada";

la Ley Orgánica del Sistema, Naci'onal de ̂ Contrata don púfelica; putalíceda en el Registro Oficia) Suplemento No:-
395, de 4 de agosto" de 2008, reformada' e.í.-ll d* .agósib dé 201B, «tablecé el Sistema Nacional; de
Contraiaclbrí 'pública '.y determina lós'principíos -y norrras parB:reB«lBr'los procedimientos de -contratación-
para'la adc¡u.lítaóh o arreniüiiinlentó d .̂biert.es, éjecyclÓride obra's y prestación" de", scrvt'cios,. Incluid os ¡05- de
consultaría, que rpalicen iasimtitucloneí del

"Qué, el artfculq 6 .de la ley mencteno'oVpriív.é: :"{...$a.-. Delegación,- Es la traftaciáft de determinadas focvitodes y
atribuciones de un 'órgano superior a ottofaferior, a' través, de la 'máxlm a autoridad, en el 'ejercicio üe su
competencia y por un tiempo determinado.

Son -deiegablfí todos las facultades 'y atrihucione's'.previsias' en esia.iey'pata-fá rríá^a'aütaflcfaci tíe ios
entidades y organismos qué son parte del sistema nacional de contratarían pública.

La .resaludan £?u« Ja máxima autoridad emita para el efecto aodrá instrumentarse-cri decretas, ocütfrdoi
ficioso /Titfmbfft/itíoiy.defer:mf/5íií'tí'e/rí>nf<fl/cíoy.í?/conce.de'/d detegacióft, sin perjuich'ác su

' -
. . . ,

publicación en el Registra < Oiflclal¿tle' sef -él vasa. Lasmáximps autoridades áé.íás p enanas jurídicas tí
derecho privada que actúen como entidades contratantes,, otorgarán poderes o emitirán delegaciones, según
corresponda, conforrnf a la :nófratil¡lva 'de derecha priyada que Íes sea aplicable. En :-ei ámbito de
responsabilidades derívadaí de fas óctíiQcfa
régimen apllcablea la.tntiterla. (.-}*:;

el artículo 80 de la ley u t swpra, dispone:- "RüspótiSáalc de¡áAdm!nlítrqáón del .Controtó,- £1 superyiaar, y.eí'
ftscftliíadardel can troto san responsables <f e tomar todos las medidas necesarias flBfaíUetifCuado ejecución,

de Desnrrolto SocW Código postal: 17Q1«/ Quito Ecuador
' ' ' TODOS.



MINISTERIO Dí $¿IUD ?".¡E!UO1 0 0 1 0 3 - 2 0 2 0

con atricla cumplimiento de sus cláusulas, programas, cronogramaí, pfazos y costos previstos, £sfa
ad es administrativa, 'civil y pena.l según corresponda.".;

Que, .el numeral <1 de! artículo '92 de la ley ibfdejn, prescribe que los contratos terminan; "(-/ Por declaración
unilateral dd'Conlratnnte, en caso de i'ncumpllmlsnio del contratista f.;.J";

Que,' eÜaftfculó 94 de la citad» I*y, ordena: "Terminación. VnílciterBl del Contrato.- La Entidad Contraíame podrá
declarar terminada anticipada (y- unílatéraimente los contratos a tfue te refiere- esta Ley, en las siguientes

i.Párlhcurr^limientodeifontratista;
2>P.or quiebra o inscJvéncladeicQrítmitia?
3.SÍ el valor délas multassupero el montóde la gáromlgde^
4f Por súspensíán*de.loitrtibaiQst:ppr decisión det¿eont(atista. par rriás de sesenta (60) dias, sin que medie.
Juerta mayara caso fortuftoi;
5. Por haberse ce/tó/rOefc ¡--contratas canta expresa prohibición de cstatey;
6, -Bt-ios demás casat estipulados en el contrata, tíencuertló cah*u.ntttuFaleta;y,
?;U,ffJM&W^ftim^^
ante circunstancias técnicas- o ecohómicús Imprevistos O de caso Jbrtuíto o fuerza rnoyori'- Bebidamente
comprobados, el contratista no hubiere- accedido a terminar de mutuo acuerdo el controlo. £n este cosa, no se
tjccutafá tá garantía rfeJTef cumplimiento délcantrato.nl-seinxribfráfáf, caniratista-como. incumplido. (...)*;

el artículo 95 dcf mismo cuerpo normativo,, dispone:: "Notificación -y. Trámite- Antes:, de proceder a la
terwinatián ttntlateraiilá &tl$id Contffó
término, sobré w{déettífy:d*W reftit.tiráft .tos Informes,
itécnt&)_y económico, referentes aJ curnplirñlenK) fajas; abfgacSófícs de lo Entidad. -Cóm retante y del
controtísio, !ittjiotíflc.afi$n «Colará, és^flíco/nwte e/tííiíwrjipímíifiito o mora en qve: ha ''incurrido- 'el
coniiÚeaBdeocuértic>alúrtí^
.por terminaao unllateralmente el contrata. _

•Si éf 'contratista noJfátificQr&iamora ora .remediare oi;lñt\ifnpl¡fiif:enta¿ en 'e! -.termina co.nccd.ldo, le
Contratante podrá dar par terminada ^üniiatcralmentt; él contrato, njedfnnte resolución de.ia máximo
autoridad de ía Inttdad tantrátanle, que se comunicará par escrito --al -co¡n'.\fa~Ütío y se publicará en el portal
friitítuc/órto/ del Servicio Wóc/onoí d« Coíitwíódá/i'Piííi/ícó :S&tCOP. La resolución de termirta¿i4rt urttfa terctína
se suspenderá -por ía Intcraasldán tíe rüclótnoS; g .rrcuríos. administrativos, áemahdaí contencioso
administrativas, arBitrálés á dje.cuála^j¡ef, típo o -df aceten** tíe-arrífiaro Aparté del contratista. Tampoco se
aüwltiraátci&ntítofí&ttó
tienen-- mecanismos de defensas adecuados y ejicacts pora .proteger las derechot derivados de tales
resoluciones, previstos en:lo Ley.

Loí tontratistas no padrón .aducir que ''./o .'Entidad Contfatarite esló en mora del -cumplimiento áe sus
-obligaciones éconómicaí en él taso de que el anticipo que leí fuer e entregada en virtud del contrato no se
encontraré totalmente ctmortizado. ta-.forma dé caíctilof '¡ó ¿jmortliacláfí. de! antio'po •constará en. él
Regiprrtenra respectivo.

Salo i Jé aducirá mura ten et cumpHwíentQ -'cíe tas Gbt-ígticlónés ccó/jóttí/coi tíe la Entidad Cámmtonte 'cuando
esté amortizado totalmente ei .anticipó entregado al coritratlíta, y éste mantengo obligaciones económicas
pendientes dé pago^

ta^dectaracJári unilateral de tcrmlnáci&n del contrata dtífó derecho,?. Ití Entidad Contratante .¿.establecer el
avance Jftica de tatabras, bienes v-ser^cífastii^ a ejecutar las garantías de
fiel citmplirn¡,eflta'W *> fuer* rfri ,-̂ 0*1»; efl>ío;pá«e:q«(í c^e^an<ía,.Ía garantía por ¿ anticuo -enlfegatío
áebíáümentefeojbfáa'osha$Qlti^
de diez (10) d(as para reaíiiorét pago respectivo,

úae^
/¡ladcfspor tí -Directorio cttl floneo Central del Ecuador, iotqve se. calcularán fiaste la fecha efectiva del pago.
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ia Entidad Contratante también tcndró-derecbo a>df mandar la-lndemnización de'ias dañas y. perjuicios, a.q'iie
haya tugar,

Una veí declarada ¡a feririirioáón unilateral, la frit/dod Contratante podrá volverá contratar. inmediatamente
el oíi/eío del contento que fue terminada, de manera directa, de conformidad con el procedimiento. gue s¿
establezca en el reglamento de gpllcaaóri-ríe esto, ley.";

Que, mediante pecrcló Ejecutivo No¡ 1700, publicado en el SÚplemenW del Registro 'Oficial No,.588 de 12 de rria.yo
do 2009, M expidió el Reglamentó General de la jLeyOrgánJefcdet Slstsma Nacional dé Contratación Publica;

Úue,

Que,

el artículo 121 (leí R*tĵ mŝ -1&1&^
expresa, un-oüministrattor áel-'rn.ímo^ijltfn vet'&r&pQreito'bo.ly oportuna curripKmíentc deíodaity caii$,ung
•ciclas püíífl bdones derivadas dffi.con-tratQ,;Atioptará' las acciones que sean neñsariás.par¡a

el artículo .146 del regla me-niíTíWdém,. prevé: "la.notf/i.cacián''-f>révista'-eri el arilgjlbSS deia.l.ey'.íéreo'!iiará:

también. 'dentro del término legal señaíaóo, o /os boncoi o instituciones financieras y.asegurodoras -que
hubieren .otorgado las garantas establfridps eii^el t>rtícúlD. 73 de la. Ley; para Cttyo efecto, junto cor>-la
notificación, se remitirán coplas cfrttlicauos.de los informes técnico y'ecanomlcv, referentes al cumplimiento

idad, canifatantc y del contratista.

La dec/aroc/ón tíe terminación uiiüaterol del. contrato se-realtzará mediante, fqso/uciáñ ftiotiwda
lamáxlma:a<Jtoriciaadéla en^dad::'con^on^e.o':¿ü,a^fgotío.f-^
contratista; y, al garante ea''ei'ca&;dff'-las'üan'eás''ó^

ia resaludan -de turmiñatión .unilateral del-contrato será:aubllcada en el poftat
y fula pagina, web délo entidad. 'cantmtontt e .inhat>iliiará:de formo automática ai contratista fcgiítratio ¿n

Que,

.Que,

£n la resolución de terminqtiari unilateral del contrato se-establccerá ¿I •avance-físico tte t0fobf«s.-.aifñes o
servicio f y ¡a ItCfUitf adán financiero y so'fttaWt del cw^
contados opurr/r tíe la fecho dtíiñptíftcQfiári tíe'io:rcipíuad'/i.^e.íerTi/íioc/4/i''un)fpíií'ffl/, ,e! contratista pague a
la ct)t¡dpd':cantrataníe ¡oí vatprcs'a-déwdadof bosta '-.fe fecha de terminación del. contrato canforfne a .la.
//ífu/dec/d/i practicada-? en la qíte'&e incluyv< •*? fuero--.. üef -'Coso, \ct vgioc. fiel, anticipo no devengada
debidamente rea¡unada,

£iic! cao de Queei contratista na pagare 'el valar requerida dtntra del término ¡polcado en el.
la entidad contratóme. .pedirá por escrita qt-oaranteqüe dejntro'^et término de 48 horaí cantado a partir del
requerimiento, tjtcutí las gorantíQSQlorgQdasy dentro. del misma término pague a ta'CRÍi^
valores lítftiKiatios'QUe Incluyan lás.lhtcrcíes'.fiiados por.ci directorio tiel Concó Central. -dei Ecuador, que se
calcularán liaste la fecha efectivo del pago?-

median»! Decreto Le giMatiye Na, 84. publ(cBdp;eñ Registre Oficiaf. Na.. w$ de. Ifi cle-)uiiíOd.e.396?( se creó el
Miníslqfio 'ae Sitind Pública. parfl' 'atendpr 'les ramos de Sanidad, .As'ií tenéis Sacia!, ¥ >»s demás que 6"c»
rftl£VciC!ttH[vean la ialudLcrt géntiál;-

el artículo 10 de la Ftesoludón RE-SEHCÓP-ípie-QQQQÓ?^ mediante la .cljal- -st ^fp.ídió la Codificación- V
actunllíaciiJn de las Résoludpn'ei.ímlitiílas1 por .él. 'SeM^o .Nacloriaí de Conífatadón Pública, dispone; %.JErt
st caía de'que la entidad contratante pretenda terminar •untatérotiriérite un cwltrtfto y fftévio a erniiir lo.
resolución correspondiente, deberá publicarla notificado» efectuada al contratista .concediéndole e! término
dedíer (1 0)-dloípara que jtistíjíqiiefa mora o-remedie eUncümplImentoJuntocánlasififdrmeseconámico.y
técnico referentes al cumplimiento deHastjbligacíqne^ déla entidad contmtantey del coritratiste,

'iui^ficbr o remediar tí: iñ'
Nocfano! de Contratación PúbBca -la resolución de tetmthatíQfi ünaaícmrdc/coritrotó^
de contratista Incumplid, sin-pcr}»i&a deja no^^ (.»};

n. Av..£¡>iit(ijmi)e Nati y Ama-u fian,
iJe Desat(o|io Socio)
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Que, -si artículo 43' de'la resolúciórvlbfdem, prevé; "(..,,! ftEsaltitlÜn o 'acto .administrativo medíante el. cual' se
declaró adjudicatario fallido o contratista incumplido.

Lo resóluÉiáfi onteimeacionoda debe estar debidamente motivada c idetitiftcor de manera clara y expreso el
incumplimiento incurrido p.or parlé del proveedor, por el cvai se declaró adjudicatario fallido ola terminación

. unilateral -y anticipado 'del contrato con la declaración décofííroíista Incumplido, {.*)";

-:Que¿ mediante Decreto Ejecutivo No. '1018,-dá 21 (te marzo de 2020; e| ifiñor Presidente Constitucional de la
RepÜbKca desígnú-al Señor Doctor Juan Cartaí ¿eolios t^»3tofT)0,M|rtistro de Salud Pública;.

i'tíue, mediante Acuerdo Ministerial No. 00128-2020 de 16 de mano de 2020, publicado en Registro Dficlail No.449,
Edición Especial, «e 17 'de marío de 2Ó2D, él Ministerio de Salud Pública delegó al <^t>íf rjadúr General'
Administrativo financiero las contratadónes póramergtnclfl.

Que, ton fecha 29 de mayó Sé 2Ú2D,el Ministerio de Saludpúblfqi del Eeuadory él Scnoi- Isidora :R!cSídei Martínez
Afeiásejuei por sus propios derechos, ;suícr¡fa"|erori el Contrato No, 00082-2020 cuyo objeto es la
'.'ADQUISICIÓN DE 'RESPIRAD Olí , CON EflCíENClÁ PE FILTRACfÚN : MÍNIMA D6L 95% QUIRÚRGICO CON
MASCARILtA'OE FILTRADO"; pof-un valor;de UÍ5D 'S'96Ó',OpO,pO.[NUÉ^É M1UC3ÑE5 NOVECIENTOS SESENTA
MIL DÓLARES DE LOS 5STADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100}, cstatóeciéndosc imaniidpo deMSK y él
S5% contra entrefia; y, un^plazcüo ejecución de 15 días cantados a partir áe! pago del anticipo;

Que, en l.a,(ílspos¡dón .Acuerdo Ministerial No.. OOQ2f-202Q.de 1G de.jurto fa 2020, oí Ministío de Salud Pública,
íÍBleEé^i Coordinador Geheíal Aürttlnlílrallvo FinBntíeró,1para que. suscriba a f i a r i l r dc,csa:fcch¡> ledos lp!:

actos adnriintstiatlvoi, actcü de ilmpift admlnbiradón y demái Iwlrumentos jurídicos deiStro de los
proceítimleritos tifi .'contca-tadón reaBádoí'.ert-O.! marró 'dfl íá'"|merBenc"la.fnsU.tucíDrviT dcclara4a mediante:

-rcjoludón No.:00026-¿0'20 de i8.de'mário..cí,C I02Ó;'

Que, con fecha 14 tía JÜllO de ,
\felesqueiporsus propios derechos, suscribieron el .Acta 'de "termina áért por Mutuo Acuerdo del Contrató

OOQ82r2Q2Ój. signada con número dODQ9-2Q20¿ mediante la cual acordaron: %.!dar por terminada

2 La .'obligación del, contratista de ¿ntrtgar :¡a taniiáod de á'000,000 de unidades de "Respirador cort
eficiencia 'tié filtración m/n/mo del:9S96 quirúrgica tan máscüriliatíejíiirotlo",

2 ''la obligación déla sncldád con^Qtamf deponed ar-el:voloT--cof respondiente a 'les í'000.000 de unidades '-
de "Respirador con eficicntia de-f ¡trocían (».¡";-

Qüc, -el 22-, íJ6 J.UÍP dé 3020, el Admlnlsirador d«l Contrató. Na. QD082 -2020 ürnilio Cl '"INFORME 'OEL
ADMINISTRADOR DEL CONTBSTO No. 00082-2020 -.ADQUISICIÓN .DE 'RESPIRADOR CON EFfCI£NCIA DE
PILTRACIÓN MÍNIMA DEL 95.% QUIRÚRGICO CDN MASCARILLA D,E FILTRADO"; en el .cual concluyó: " 1. En mi
caHdati de ADMINISTRADOR' del -contrata tengo la respontatí¡HcÍad dé I/E/O> por ef buen uso cié les recursos.
pút>licos_-en bese o principios de eficacia, eficiencia, calidad -y transparencia enmarcado con .el Árt. 228, 227,
2ss, 29;rtféí0 tor»«íucMfldetefli#^
y oportuno de tótfás-te's ótilfsxlones-ciínlroctaalta o/ ainpotaütIfirL 121 del .Reglamenta a la iey Orgánica
Sé! Siítéreta Nacional, de Contratación PúbHce; a partir Üerñi designación />c realizado las gcstlonet que
consicferq a.mi-critüriÁ han -sida pjtrUn frites _eri' beneficio del Ministerio de Salve! Publica, ron el 'objeto rfe
precautelar, las Jn tereses y éí tiatn uso áe los retursos /inonclerós .entregados ai CONTR^TiSTA.

2. Conforme lo msshlfetíioáópór la Stíflf/íntenííért6í£i,.tíe fcortpm/0 íopotor y Solidarla 'm"ediañte Oficio Wo,
S&S3GD-2Ó2&18ÍQ2-QF dct*3 ttcJtJlio tí* 2020, > Cooperativa dc-Aharfo y Crédito Los Andes de Cútapoxf.
íttía, na esté facultada para. emitir ga&ntíaw^ 20-16, pqr,le,cuár
se presume -tjtie ft tórítraiiao cáyá:eh una irreauiaiftlafi 'para Vo ejecución contrató;'-' así -'corno poro la-
adrninfsiroclón del mismo por parle delMiñisterla de Salud Pública.

-2: B Ministerio de Salud Público eft el mareaje sus eompettnciáíicurnplió con lo obllga'cíafi-dc-cfltregar el
•anticipa correspondente al4SX del rnonto total del Contrata ¿a lo fectia estableada; sin embarga, por^oríe
•del CQNmATlSiK sebón •evidenciado coníttintetlNCUMPLltyieNT 'O5.en'loifechasy'lasp)aíos'éstábiecítíos'siñ-

C«!occíóa;Av.í>iiiurhbefiQííyAmíiriífiftn,
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Metítatite Oficia Uro. MSP*CGAF-2Ü2Ú,ü3SÍ,-0 ríe fecha 24 *f« afasia rfc ?&0'Úírigtd(i a

AHORRO -Y CRÉDITO IOS 'AUGES D€L COTQfiAXl ¡TOA / mstíiante pjfic/o Uro, M$P-C6AF'?Q20-Q3S2rÓ:de
fecha 24 üe agosto de 2020 ,tj/ Sr, Js/típ/o .JVtomnpí Vffíásr?(/<?& e/ .Coordinador Qeneraí Administrativo
FínoíioVro íolkiio remitirlo extitn&árt de las'Garontíos considerando gtie st vencimiento- de las -mismas es til.

•Mediártt'c correo electrónica ¿e-Jecba l'í:ds-qgasco df2tKOfYeiíeifVía:Rif'fírfio Vt(ttK fc'SuQf &/•.

í/rt en-cl ¿ué-íridica: "& se-cmitlcran dos.-rertovaáoaes tgfft&fff fufla:& Garantía 'ÓeMaenüsa-üs -Anticipa '•
•Nrt), JI3-OÍ pffr^--VOhr-de,USD'AJSQQ.^;:yfÍO'Gf>taFttívi De fiel Cumplimiento Wro.llWZpQrúnvaiórtíe
C/JO 498i$QQ,. a nombre de! señor Isídara'fílctirdo ílíorf/nez Velástjuez coa flUC íJ?q.flír5Sí?.JdOÓJ .«rt calidad
dccomratfiaa, y coma httncjictarh el Ministerio tic Salutf Piiüllea can RVt JL?SQÜlí¿£iÚQZ, con vigencia de.
30 días hasta el 2G de agoste dBÍ2p20,*

AfiÓMCf Y CRTOíro'iOS ̂ Wp.ÉS''¿a;.C-O.7í?mf',I:Tpfl. y fnctiSentf •Qfieía. -WrO; :M5P"<£JAF-2ÍJ20^JS2k)'.::tfe
/ecfta 24 rf¿ agosto de 2020 .ái'-iSr-. Isidoro -MírEÍne; 'Vct&squei, el Coordinador General' Atímíriistraílvo
emartdera solicito /'em/tír /n exiénsfófí de'.los <3arantío5'.t:ortsider.ondQ .que el: vencimtemv de ¡os mismas cí £•/•

4. ANÁUSJS

£n ml.cQlidddde A&MtNI$TR$ÜQ.fÍ del-.cóatmtó.me^eOfOtíi^acíri:de':veíar por-et .buen ..tiso'-'

^^

. OflOa^-2'02p -se puede <evidtwtiar tfft
INCUMPLIMIENTO por :p<?rte 'rf¿Í .COWt'̂ -WSTA ffrt''te'dí/irrít<íreS--ífJíí1ó'í)C((i?i:-poiííí/J/t>/-¡í3 c-'/o stiic-?iptiiíñ ,¿¿
marco contr^ctaat, •fnísmo^qüefíierpn'^tíaSlodos un -tí'-tnfonnt e'rnitítío por él'-admirüstraeiorcié'l contratp'dé
fecha ''22'' -de 'julio de 2Q2.Q', nVs.mo .g uewotfWf • e» '-benefsc^'de-loí •interests-ínstltutiforiafesí a

«ej-peciíí/tj íp rnanifsaada-f?n el-oftcio
vcídi£fWE!í,'.efi otefic/dít oJ ofldo ^a,:^P^SAf ^020-0237.^0 'Üel 30' üejuiiá. tiel 2Q2Q médiáníé.éí>cual:sE"ls
notificó ¡a.--dscislán ríe terminar vrtllaieralrngffte el- contrata &.dmÍF>!.$tFqtlyó No>. '0'QpS2'2Q2Qf'y:-$n'-t!¡ t)ue el'-

•£/ conrróríiríi írtcfico m el p'tJfíia'-lt~3^d«-stJ afielo {ftt& *{,.;} La..imíidQd£iwtrBsani£'al.'no:riQber.-r-erri¡tiiít} tos

02S7-0.de/ 30;-.rie yu/io deí 2Q2p,;.rto sotom ente .iba. /ó/fadó ci/ írónjit-e.-previsío .en eí .artítuiv-SS-de.ia i-ey -
Bt-ítühfcq del Siaema WooorwJ1 'Se 'CóntrntocKiñ Publica slmi-aderiicis se lio ápario-tia. 'de la'Canxtltueíanalidnd;

del. debido-proceso prcyist'á.-eri,el'qn'<cít.ip':76.de.'lo-. Caria. M.Q0ñiQ' -causándose tntíefensiBn oí CanirofisSa al

privársete -fá.afáunax dé toi.medios\04ecíioá<>S.pQro-ld^pfefiarátíSn ae-sadefonwpvr;f&trífiQlrsetis-'e)'tíctfisti
•^lós:tít^méftüíy-^tuqg.tír^''d&fíf^é^^iea^-fese-.o Qiiéía ley -eifpttsQrnertie dispone fíoe contara con

lQS-cttado.¿tfifofrriÍis,í.,.ji'.

Al respectó rn'f'permtt'a maniféstOF qtiemcaHantumejnorands Nrpt :M¿'ft-CGAJ:-¿02^41'5'7-M-:dc /ec./js 3.8 rf*
([-'3Q2fj la ^rti$Q$Úfc®táeM:'éé-&tS0ffo--'Mfft^~ta$G0 .gae:, T>e/ on&iVs-'dsl.expeíiléfité'^tl.
en ciernes,, se infiere- :quc -el 'Coordinador ¿ongt S. Safad, "metiiame rriernaranclo'- Np._ .M$P-CZ$$'

:>Q"l"lS85"M 'dé tí? de. apasto -'de- ¿02(fl. itifdfifí'á •••efatti i*\ e^-llíOfafí -las natjficacláHes :B(
c&mr'ittfiía-tte-la decisión de.estettarXo/hSo áe:Tcrmincí-r Urülacei'at-ffítírí.te st-írtítrUmerit^ Nt>.-QQQ$.2.~2Ü2Q,,lt)s
'dfáv miércoles QS.de.QgQ5ta:a.Íg$-£aH43:,';jiteveí$^

Cádt[|oPosííil;-i?0;U.&í'Qiii'io':Eía<flflof- ' * .
T«lélonn--SS3.2.38J4-40í)-Mvw.6aí1,rfí,Ob.BC " f S '̂  ^ OÍTOOOS
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..del- presente año, q! amparo de'io prescrito cn--elortíc^o^S6-delCódÍgp..Oja^n^DAdrninistratlvó,.para lo cual

sc.scií-tó ¡as razones de tas .notificaciones con sus respectivas fotografías y firmó origina! de recepción.'; así

corno, del oficio No. MSP-CGAF-2Q2Q-0287-0 del 30. de julio del 2020 me permito citar lo siguiente "{...-}

Finalmente, adjunto al presente e! oficio e Informe del- Administrador del Controto No. 00082 -2020 referente

al cumplimiento de los obilnatíoncs de este Portafolio y de usted en calidad de contratista. {..,!"..

fieiflsadOf los documentos con las rortmeí •dejas-.natíftcadones temlridpf.por-el Coordinador Zonél 8 Salud. M

-.eyldentío que .Iaí-fni'¿rf¡as..ct!én03n tó:n ,la firma de reccpcfdíi en cada tfó de notificación^ sin cantar alguna
observación.

fíetpecta a la manifestado por el controtísto e» su informe; en el punto, ¡LA. en el que Señalo; ?(..,)-

Puntuolrnente; en cnanto a las fotones a loa que M debe el mirásc:éri la fntref)a de los bienes -objeto del

Contrate) No. COGB2-¿02£? "CONTRA- TQ PARALA ADQÜlSlCiON OE mSPlKAÜOR CON EFICIENCIA .0£ f/t-
TKAOÓN MÍNIMA DEL -9SK ¡QUIRÚRGICO CON MASCAKIUAüEFti'TRfi&O", ías mismas -fíO'-san.'lmpUtobies.al

Contra foto, por -cuanta no cabe ta aplkadófl tíesiticsureida de muítof .y,tarr?pocolp pastbWdlad de terminar
unlláícralmentf el contfpio- (.-..)",- en relación alo manifestado -por el coñtrotiitp rne perrnltó Indicar que como.
Administrador del Contrato se e¡tá velando y precautelando ¡ai intereses insUludanalcs; as! como,
cumpliendo con lo establecido -en tí, articula ?J tíe lo .ley Orgánica -del Sistemó Nacional de Contratación-
Pública, prontincfámtertto parparte de la 'Procuraduría Gehef'tíl del Estado mediante O/feíó Mó, 122.08- del 22

de íepliembre Oe 201 -7 )> un apega a lo establecido en la ¿lóusvia décírfíe.del Con trota QQO&2 ^2020.

lo Procuraduría .-.General 'del Estado mediante oficio Ato. i22Q<S¡--dtíl.£l_'dé septiembre de 2ÍJ17, ..estipulo. .lo"

'ilgíiifnte; f,,.} Lo dlcno ES. uno,, consecuencia -lógica dt ttué -_et p/róceóirnlentQ para la dedafatárta de
•.ter-tninacíán -anticipado y iinSa feral- del contrata afcvisíQ--en-'ttq'rtiaiÍB'.S5 déla .LÓSNCf*. -éste sujeto o un

tráfaltc que debe ejecutarse en un periodo' de tiempo, dentro da cuál <él corttrotíst'a-puede remediar e!'

¡ncurnpilhyentaoiüstíficarláfaornquéfá
éíílr trájritlteo.uegoronifíic el Hfbído procei(í áicOntratistQjiainipasician üe-la¿ mu/tas no^ü íiíJpcnrfft y

Vdefren seguir calculándose hasta Ja txpeditfpfi i rf* la-faotuefon en la.^ue M declarare a no terminado

anticipadamente y un/tatwafmertU ,ürt cgntfata 'por opitt -de ¡a máxima autoridad de la entidad

Eo/jímíante. Dé oh! que, por genera'!» en ios .cospí 'de tetminocíon unilateral del con; rato, él monto tíe tai

multas superarla -c¡ cinco por ciento del valar üe! contrato.-!...}", lo resoltado me.pertenece.

ñéSpectó.p ¡ó manifestado, por-el Contratista tñ-^ca^t^o'^r^crite a Jos problemas. conllás^

bDtícn'rias y la situación de emergencia., ti .•Coníreifíía 'déítíe lo 'tttijudicaclon del contfo.to estuvo- en
carfadmíenSó-de-to situación que atravesaba elpu!$;:asi*ürña,medjantepftcia Nro. MSP •CGAt'20¿Q-Q3Q8-Q

de jecno 04 de agottq dé 2Q2Q,:sc le recordó lo siguiente: "(..,} Recuerdo a usted que la adjudicación de!

contrata se basó en él WFQmtfáREfQMENUAQ^ ecpftltí WCO Y PLAZO,
-ÓÉL PRQCÉDtMieNTQ DE SITUACIÓN D£. EMERGENCIA PARA U ADQUISICIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS'-.

EPP, MÜCAMÉÜTQS.-PAfíA'.ENFRMTAfí lAEf^Eft GÉNC1Á POR CORO-NAmuS- COWD-19, en el-cual:canstO:a
'rhodo deconclusiáh (jut;

'í.fl Corrjfjfci/i Técnica considerando; a} taLatptícsta :previofnentc.' fu) ID. documentación constante, en e!
expediente física,- cf el contenido las Eipcti/icacUtnes T(fcn/caj; ^ '$'*! análisis reoKzqdo o tó proforma
recibida por parte del. oferente; efe dtierrrilnó t¡ue áentfe del ronfea/o de ia normativo lega! 'vigente, et

Oferente que cumple, con el rnenar tiempo ¿le entrega, cari lo oferto .económico de menor preció y con las
dé pbgoes el sefíor ISIDORO A«fllíftf.£? VEtÁSQUK, COW fue:

Finalmente, epn/ormee/ to/orm«W J¿^

loíícíto "(^sép&MRE NULIDAD det.pmcedlmlento de ÍW
,)", rne -pi>nñltp\lndiiór-;q¡ie ef Ministerio de Salud procedió para ia terminación unílottral dé!

8

CMfgo í*KU«l:. í •'*



0 0 1 0 3 - 2 0 2 C

establee? taUrQKGA^

articulo 95; asi como c! articulo irfS del REGLAMENTO A LA ÍEY ORGÁNICA 0£L SISTEMA NACIONAL DE

CONTRATACIÓN PÚBLICA misma-, o.t/e se emenda :^n IffS notificaciones reportados mediante ' memorando -No.

MSR-C2SS-DE5PACH0.2010-11SS6-M tte07Ht agosto tíe 2020, donde sentó los razones de las noTifr

tcstté recepción,

Attltionalmcntc, ^permito: mQriifetárwcei CONTRATISTA presentí
c0/>flctóortftf/o/ícíó>mfr/tíQpprsu^

Portafolio o -través de o/icio m^ePS'SfJíCI^&í^fSlOÍ-Olf '(M'tá ¿e/(i//o
No, .SepS4&4>NLSF-IOtt4tt--<&i..
Crédito ¡os Andes de totpfjaJcf'itt/o,

De lv\iot.'meji¿ra móflante corno «¡Bronca os fecha U ¿t agosto ti t202Q, Yolanda KoíoríáVÍUotis Sucre*,
remite el afielo s/nen r! yac indica: "S.seernlileror, rfpírertofvíicfíJnM-cpn/ecíip./i/í/íj.í/'Ggrofitfo píe Buen
U'so'tie Anticipo Nro. 113-02 por un valoree USO 4\SQO,QQO;y, la Garantía De Fiel-CurnpÍ,¡mifnto.Nro...Íl4-Ó2
por. vn valar de USO ^S.QQQ, -o natóbre' -del tefiar -ItíUoró Ricardo' Martín^ Vdásqucí con tiuC
Q90SSS901QQQ1 en calidad de. tontroti'sío, y como beneficiaría el Ministerio --de Salud.. Pública con ffUC
2J60Q112GQ0.1, can uigtfnna'cieSOiitQSha&a*! 26^aS05fo di;i 202Í}:~

Si LIQUIDACIÓN DE PLAZOS

fáKTiti da suscripción del contraW

fecha de pogo tfel -JSSí del AntKlpo

fechó en flUeíc cumple clplaiotio.tnttreaa del Qbje to.tfe/ contrato (¿Solos con fados
desde «Kpofft» del niu iefpoj
Fcdíttdedttñiónfie flor por icrmlntrtio añílate talmente el contraía
F e cria primera natifitatfón /« ka
fecha segunda nal IficoClón física
fcchájtrcerq notificación /fifcrf
fecho en que se cumplen ios íO.'ttfaí" .térmica pata que el cantrotlsta'.ivmeiilti o
justifique el Incumplimiento
•Fezha actual. dentiforme- .. .
Dic» ¡le Multas

'2Ócteitnqyadt:2Q2fJ-

Mtie Junto $el2teQ

ÍSdeJunhae202í3

21dejúllo<Je2a20
S-üe.aoofto de 2020
& dt agento tic 2D20
?tíe agosto áe,2Q20'
2.4. de apasta tíe 2020

25dcogasiade-2a2Q
eyttíai

£. LIQUIDACIÓN ECONÓMICA

MDMTODELCONTKArO

ANTICIPO ENTIESADO 45%

MULTAS. {IXIÓOQ! 67 dial tic multa;

5AIDO ÁfA VQft DEL MINISTERIO

$9.960.000,00-

$4.482.000,00

$M?.3X!,QO

^5.WS.32fl,00

7, V&LOfí&EtAS PÓLIZAS

'Garantió be-Buen U.SO De AntfcrpO por un valoree USD 4¡;SQQ.QOOj yt Garantía .De -fltíl •

valor de USD 498.000 emitidas f orla tooptratívo de Ahorro y Crédito los Ancles de Cotopoti tirio, ofertar del
Ministerio deSali'd Pública.

S. CONCLUSIONES

1. En. rttl calidad de ApMINlSTHA&OK del contrato- tengo 'h 'responsabilidad tíe vela f .'por et buen -.uso ete-éís'
recursos -públicas en 'base-a principias'^ 'efimciü, eficiencia, calidad -y iro.rtsparvnclQ enmorcstia -c.Ofl'W Art.
226. 7Í7, 288, 293 tíe la Constitución de la fí^úbli'fa[cl'et/Ecuoiíór; ni/'tíóñió tiártt&'éft de:.yclof por el

.'CMiocciin::Av, Quíiuml» Ñan y Amoru fían,-
•ao Ocsarrote.Social 'CMloQ pesiat:líOi467-Qu!la.Bciia{IOf
Tetólono;,5513-2-3Bl*-¿00

ft
'̂GO
DE TODOS
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•cumplimiento- cabal y oportuno de lodó'í los obligádoflcí contractuales oí. amparo del Art,- 121 -del.

Reglamento ó lo Ley Orgánica del Sistema-Nócfona! de 'Contratación 'Pública; o partir dcrríi-Sesígfíátíón-he
.rearando' ios gestiones que' comidero' a mi criterio hofí sida pertinente.? en beneficio del -Ministerio, tíé Saltiri
' Publica, -con él objeto de precautelar los intereses- 'y el buen aso de los. recursos financieros entregados al

CONTRATISTA.
2. Can/arme lo establece ía Ley Of.gánlco. del .Síteme . Nacional -tfe.'Comroioc/on Pütiino sti Ari. 9-1.-
Terminación .Unilateral del Contrato, ¿I Ctontrptfaía Afl Incurrido •éa.tós.mitsaies'tití literal 1 y3, por la qué se

tío. fáitoWMrfe,¿ar>orf*'W^
'cdn/a^eeufotoéÁotytf^^ el'cinco-,(SK).por.-cfento
tiei monto total deUoritraÍa-mrimo:<ití€&^

3. Respecta o to manifestado en -el oficio x/n "de jfre/ip 14 de agosta de 2020. remitida puf él .Sf¿ Isidoro

Martínez Véíásquei en atención al ofidio No. MÍP-CGAF-2CÍ20-02S7-O 'iJet'30 dt'jvlío del -2020 • mediante tí
cuaisele notificó to decisiáh de -termin»vnM^mént».tíj:ai^tá'^lnfalaraávo No. ÓQÓ82-202Q, y «n al'

ijtíe:alconttutlsta presenta lo iustlfiáictó^^^
¡á l& Qrtf nica dtí Sistemó Noclorat.W f^óutjr>ciontiento:por:partt;ele:

In 'Procuraduría- General del Estoiio fíiecttorite'Üficto NO. ÍZ2ÓB tiel 22 de septiembre á'c 20 Í7,:tiáusu}os: ¿c

de los partes .en- ¿I Contrato OOOS2 '2020, los argumentos preseni atlas por el 'Contratista 'no

4, El CQNTRATiStAdfbE a, favor -del MiriisLsria-de Solad Público él volar entregado o mañero de anticipo

correspondiente al 45)S rftf ---monto del contrato, esto ef le turna de $4 '4 82.0.00,00 .(CUATftQ MILLONES

CWTKQfiEWOS QCHfNTA, Y DOS MtLÜÓtyMSipl ípí fSrÁpÓS -UNIÓOS DE..AM&ICA COA/ OOlíOCj; os?
como también ef valor éofrespaaiféntevióí MISTAS Smpuestas.porl^^

»Aafto^ ,̂fe^
'DE.LDS ÉSATADÓS y/y/pQS of AMÉRICA coi^OQ^oa),

5* Conforme lo mañifestaeta por la SaperíntendefíÜa .de fcanom/ó Popular y Solidaria ipetítertf* p/íc/c Mí.
.SEP5-5GD-ÍÓ20-JBÍp2«pF(í«/,a3 déJUlI^^iÓSOJpCapperaílv^^ Los Anüestfe totopaxi
Ltáo,, no está facultada fofo 'emitir garantías a nombre ot, 'terceros desde., éi 21 dempno de 2016, sin.

Cfñbargó, e! GánififfísjQ sigue preserítofíiio emensión de gorantías arite está Corler.O <?c Estado ,y Ía

CoGperailvatfe Ahorro y. Crédito .los Mides •(/* Cotopcx/ Ltda; manljiestuciiieias. gároníms tmiíidos.cuentan
'con validez y vigencia.

6. Conformé to sstabíetídc en e! controlo ÓOQ82-202Q -tn el numeral 6> 02 tic la --ejecución de. los- gafan tías, -el

Ministerio 'tíc-:SaIu'a" Público esté ¡ocultado paro. -ejecutar. las ¡garbatíos debi'do alfnanfífttirnjeMO parparte 'ild

1. Bi mi' caüdod ¡de. ADMINISTRADOR del contrato "medíante designodán de! 02 de :jodó:de 2030; y

coníiderondo la Importancia que tiene ia ada.uiíití&i áelósRI-SmADOnES CON EfidEH

MÍNIMApEL 35K QUIRÚRGICO C£WÍ"M4SCÁ'lííiM De'fimMQ pata brindar protección o/'
.i?ucse'e/icup/![fo:£!ni/ii-pr:/mtf/'oiíiéá-.£ÍCíífwe/iÍn:pork«íncr(íCnrío sanitaria ¡jorla.propogacion.de! CO\/1D
19; y coa el objeto deprecatit.éltir.los-intefeíesy los reeunóí del Ministerio cíe Salud Público^ y-'consicSéróniJa"

QUet6sowumefltospresefita^^ ni remedión e! incumplimiento .del.
objeto deí.C6nt&to,,ret&rtfeniÍó:que&procedacahfa

2. Sótíáíáf a ftt Coór&infídÓfí General de Asesarla Jurídico proceder con ¡a .t-éfftttnac'iáii

considerando que. e! tp/lírpíístgíiDMCuí'rítíi) cnios causaies, del literal í y-3 tíel'artículQ Sá de tó Ley Orgánica
-.dtfSistemá Nocional tié Contra tóclÓn'Pfll>Se&

3. SoSatar.a lo Coortifóotíón fiéneraí Ádrntñlstrdlhv fíhariclera y Cppítí/nocfwi General ¿e Asesoría Judaica: et
Mda.tii.lat oestloneslegofcs.corfesfiOfidígrifespora ¡o Recudan de las $ARAÑtfAS ai arflpafQ áel humeral

8,02 dejo dóusulá octava del rnocíj .co'mrqctaat port aéia^éVóliutióndetamkl^ehtrégoáota CONTRATISTA
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corresporuiiente al' 4550 del manto- .rpfí$"#e/ conírofo esfo :e* fa .:Stfmo._.iíe 4'482.pOpJ0Q. (Cuatro Mí/íprt.«.

CtiaKQdcnras'Oc.ticntB y Dos MilDá¡art>i-d'£las'tstaáás-Uhiáo!-tfe América coriOO\3QQ); asi como también el
cabro par las MULTAS Incurridas dentro de! proceso iraní roa up'"

Oúe, con memorando No. MSP-CGAfr-2rj20-:i464-;M de. -25 de agosto de 2020, el Coordi'rá.dpr General
Administrativo F.ínancíero,-;.manJfeslD altoordlnador. General de Asesoría. Juridlca: "(..,} se ratifica la:detislón
de terminación unilateral efé/corr trotó nró,00062-2020t tatnlsmá que't-itámotf'vatia en ¿i informe elaborada"-
por el Adminlílcacior del Contrato"

EM USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE ÍE CONFIEREN ,LOS AftTÍcmpS 94 Y/95.QE..LA LEY ORGA ÑICA DEL SISTEMA

NACIONAL pE CONTRATACIÓN P^

ACUERD O MINISTERIAL No. 00028-2020 DE 24 Dí JUNIO DE 2020, PUBLICADO EN LA ^DICIÓN ESPECIAL No. 708

DE,26DEJUNIO.DE:202Q,

RESUELVE:

Art.l.- -AcbE?r-.|o.ií Informes ;técnlcps; ^INFORME DEL ApMlNlSTR.AOp'R-DEL •C.pN'tRATQ .Nro.- 000*2-2020 «• •
-ApáuisJCIÓN DE''"RESPIRADOR CON EFICIENCIA DE FILTRACIÓN-MÍNIMA DEL 9SW QUi'RpRGIGG' COM.
MASCARILLA DE FILTRADO" e INF.ÓUME A ¡CONTESTACIÓN CMITÍDA POR EL CONTRATISTA. SOBRE
NOTIFICACIÓN DE DEC|SIÓN INSTITUaONAL Di TERMINAR UNlLATERALMENTE^ ÉL CONfRATQ NO¡
00082-2020 POR LA ADQUISICIÓN f j£ "RESPIRADOR CON ERCIENCIA'pÉ FILTRACIÓN MÍNIMA DEL 35-»

.QUIRÜRGtCO CON M'ASCAMLA'-D.E^ILTRAOCJ" :dé; 22: de :¡ulÍD,:y'l5/dc' aflosto' tíc- 2020 y.dccteraF-
termÍnaddiinila^n¡liTf>ent*¿l Cóntratp;NoiÓOD82-2^
sefipr Isidoro Ricardo MartfneiVetásqiiet con.RUC Np. 0908859010001 el 29 l̂e mayotíe 202p'cuyb
objeto contractual esla adquisición de "RESPIRADOR. CQN ER1C1£NCÍA:D£ FILTRACIÓN fwltNIMA pa 9SX
QUIRÜRGICO CON MASCARit'L^ D.E FifcTR.AP.O" .toda/ver qu.e incufrló^h :ia'« causiíEcs fjrewísttí' éfiT-íos:
numeraíes l y3;d.eí aít[culü-^4'dé1~f UyOrg3n|ia''dersiííé1r '̂B"':Na'cit5rtíiíd^ yt\f)
'remeói¿",y justificó, los Í.ncuitipllrníer>tos.-£Jétallados1en-el Iníor'me i'écolcó económico que.sustenta-el
présente acto dentro del término dé:¿p:dí?s':p.i5sieHórés-a•"fa nbllfi.caclónidcil oficio No.. M5P-CG AF-2020-
0287^0 de 30 de Julio de 2020 de conformidad conío prescr.|tt en el articulo 95 de-la.Léy'íbidcm;.

Art;2,- Decíarar-coniralisia, incunipirda Bl'el.isé'fior isl^q'rp Ricardo MartínD.i. Vel¿ts.quéJ con Régls.irp;üñicp de
Coniri&uyenn;! Na Q908B590lDpOl'ydlfiponcrfl'.la:"pírec;c1ón Nocfonoteie Contratacíón-Pütancn. que ponga
«n canodmiento "del partiailárfll.Servieio Nacional de Contratación Püblka .¡SERCOP], a firv.d<* -que sea-
pLiblÍQda,tn ct p.ortul www,cprnpfBipubj!cás,BOb>c v«! qué e| carura & tasca suspendido en el Registro
Único -de Proveedores conforme a Jo prescrito en e) numeral 1 del .artículo 19 v articulo 98 de !a Ley
Orcánica de! Sistema Nactona!-de ConlratadórtPública y43 de !a Resolución RE-SERCÓP-:2016TOOÓb072,
.mediar>ie:-la cual.si? ̂ pldió; [;a:-C.d'd|f[ca.c.í¿i.n- y'B.ctiJal¡2a,ciór! de las ResoUidpnes emlüelas -por.*! .5e.ryi.cip;
-.Ná-cponal.de'Contra tadórt'Rúb'lfca,

Art,3.- :EstaWecéi; como llquidadpn fina'nclera ycontoble, ja corií-tanleen él INFORME DEL ADMINISTRADOR DEL.
CONTRATO No. 00082-2020 de 25 cíe agosto de 2020,- emitido.por-el Administrador del Contrato No.
.QOQK'-ZQZOYque.fls^endí aj.^
MIL TRESCIENTOS VSNTE. DÓLARES DE LOS ÉÍTApqS.-UNJpÓS' D£ AMERÍCA 'CON D0>100} *' íílypr'íaó!
-Ministerio de Salud Pública misma-que corresponde ai antldpo no devengado y multas, valores que deben1

:sercanEéJados por-el Cohlratista yd¿eXclüsiva;re5pcinsab'¡íldí!d.del.Admínislra.dorde C.pritratb.

•Árt.-í)." atoriár:aííeñor Isidoro Rícar-dúiMártEneV.ttelósqyej, ton fi'UC;09088530.10001 -el liSrmmo-.de diez ÍÍQ¡"¿ias:

c>niá"clps.Í't»rílr.de!;lB fBCha.'d>nptifÍLa'cí$n.de^ (Clirífs-ter^dé'
ialud .pública, el valor'de USp S.lA&ifyÚQ '.(CINCO •MILLONES- 'QENTp "CUARENTA Y /NUEVE 'MIL
TRESCIENTOS VEíNTE DÓLARESlDELOSÍSTADOS UNIÓOS'DE AMÉRICA..CCÍN-!OOAOQ'). Si.vencldo-.el.término
de lp"díBS.cont3doí;dcísaé:la"-ñoll.fi.caci"!in díi"la préierneTeíolucIfin'n'O'efectúa el pago¿ deberá cancelar el
'valorde-Ia'HquItíadcVn míi los ¡ntertses-.fífados paf el Directprio del BaHco/CcniraLderEcuadcir, los qué sé

:hasra la íecha BÍectiva del^a^o, dexonformidad con lo prescrito en el articulo .95 de la le:y

11
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Art.5.* Encaso de que cIContrátistÉi no pagare fcl valor «querido en ñl .término Rjado en e! artículo 4 de la
presente tesoludórii la Dirección Nacfpnai Fjnandora de! Ministerio de Salud Pública conjunta mente con eJ

•Administrador, del Contrata. daránseBuimionto a la.contmwidád del proceso de ejecución de las (premias
correspondientes^ fin-de que encf término.de"áBhoras.el garante pague a esta,Cartera de Estado el valor
requerido en el artículo precédeme, al cüaisc- deberé induír Los Intereses fijados por el Directorio def
Banco Central dei Ecuador, mismos que se cakuíáran liaste la fecha efectiva del pago en cumplimiento a la
dispuesto en.el articulo 146 ¿el Raclamentos la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contraustión

Pública." ' ' '

An.;6.~ .Nótlflear COn la preiente Resolución ai íéfóf Isidoro Ri.cardo Martfncr Vclásquéi, icón RUC:
0908859010001: y, a la Coope|at(ra «J« Ahorro y Crídko.tós.AnáeíidélCciitoipaiid, que otorgó tai

•dé büen'MSp de antlcípo.y de fie

Art.7- Disponer a la Dirección Ñadonal dé Contratadón Pública, pubikar la présente resolución de türminación
unilateral def contralo No. DOOfiî OiO cuyo objeto íiie la adquisición de "RESPIRADOR CÜN.EPÍCI ENCÍA DE
-RtTRACtÚN MÍNIMA ÜEt '=JSS' fcUWÚlífliep1 ÍON •MASCARJl'tA DÉ FILTRADO" en el

A'rt.B." Disponer a la.1 Dirección Nacional Jurfdlca,:én'Caso-den"o. cumplirse córelo dispuesto ¿ri erártfóülo a de la
presente .resolución, Injciar'las'áeciones ieíales-para recuperar el valor que el.contiatista debe cancelar- al
Mlñislcrlode'Salúd.púbücá por concepto de liquidación -financtert/Conta ble dél'contra tomas los-íntoreses'
colTcspDndlcníes;v,dem.^^de.l3lnílÉmni^^dól^ por da ños y perjuicios a que haya

ArL9.- ú présenle Resolución entrará fin -vigencia B parürda la fecha .de.>Uiusci'lpcióa

Molifiqúese y t limpiase:

Dada;tMÍ laíiudad do Quito, Distrito Mctropotltand/a, 2 6 'AfiflL íífefl

t'ÍCESA» AUGUSTO
?;bVi.p¡Bi«W'""

VILLÓTA

. Cesar AútüstoiCaklerón ̂ illp
GENERALApMINiSrrRAnS/

MINISTERIO PESALUO PÚBU

Nombra Ai» lunilla

;ftb'g. K1 iry Crta Cafvsjal
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